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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE AYUNTAMIENTO PLENO DEL DÍA 
12 DE NOVIEMBRE DE 2024, EXPTE. 14/2024/PLE.

En la ciudad de Vélez-Málaga y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las once 
horas y diez minutos del día 12 de noviembre de 2024, se reúnen previa convocatoria al efecto, 
los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria de 
urgencia en primera convocatoria de Ayuntamiento Pleno de este Ayuntamiento efectuada por 
Resolución 2024006899.

ASISTENTES
D. Jesús Lupiáñez Herrera Alcalde
Grupo Municipal Partido Popular:
D. Celestino Rivas Silva Concejal
D.ª Rocío Ruiz Narváez Concejal
D.ª María Alicia Ramírez Domínguez Concejal
D. Juan Fernández Olmo Concejal
D.ª María Lourdes Piña Martín Concejal
D. Jesús María Claros López Concejal
D. Manuel Gutiérrez Fernández Concejal
Grupo Municipal Grupo Independiente Pro-
Municipio de Torre del Mar (GIPMTM):
D. Jesús Carlos Pérez Atencia Concejal
D. Alejandro David Vilches Fernández Concejal
D. José David Segura Guerrero Concejal
D.ª Ana Belén Zapata Jiménez Concejal
D.ª Beatriz Gálvez Martínez Concejal
D. Juan Antonio García López Concejal
Grupo Municipal Andalucía por Sí-Andalucistas:
D. José Pino Gálvez Concejal
D. Juan José Segura Palacios Concejal
D.ª Vanesa Lucía Rodríguez Martín Concejal
D.ª Ana Isabel Espejo Zayas Concejal
D. Serafín Pérez Montoya Concejal
D. Manuel Aragüez Morales Concejal
Grupo Municipal Socialista-PSOE:
D. Víctor González Fernández Concejal
D.ª María José Nieblas Sánchez Concejal
Grupo Municipal Vox:
D. Javier Herreros Sánchez Concejal
Concejal no adscrito:
D. Elías García Pérez Concejal

D.ª M.ª José Girón Gambero Secretaria acctal. (Resolución de la Dirección 
Gral. de Administración Local de la Junta de 
Andalucía de 19.12.2016)

D. Juan Pablo Ramos Ortega Interventor
D.ª Susana Jiménez Jurado Administrativa
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Se excusa por el Sr. alcalde la ausencia de la concejala del Grupo Municipal Socialista-PSOE, D.ª 
M.ª Rosario Gómez Fernández, por motivos familiares.

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 14/2024/PLE.
 
RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE CON EL QUE SE CONVOCA LA PRESENTE 
SESIÓN.
  
Por el Sr. alcalde se justifica el carácter urgente con el que ha sido convocada la 
presente sesión.

Abierto el turno de intervenciones, que queda registrado íntegramente en el archivo 
adjunto a este acta y cuyo acceso se puede realizar desde este mismo enlace o 
dirección URL:
https://velezmalaga.es/index.php?mod=codigosqr&id=107
quedando debidamente custodiado en el área de Secretaria General de este Ayuntamiento 
y firmado electrónicamente  con el hash
AD6A5F3B029CA7D1C64FDE1D49E20F069DDA901B

Finalizada la intervención, el Sr. alcalde somete a votación la ratificación de la 
urgencia resultando:

 - Votos a favor: Catorce (14)  correspondiendo ocho (8) al Grupo Municipal Partido Popular, y 
seis (6) al Grupo Municipal Grupo Independiente Pro-Municipio de Torre del Mar.

- Votos en contra: Ninguno.

- Abstenciones:  Diez (10) correspondiendo seis (6) al Grupo Municipal Andalucía por Sí-
Andalucistas, dos (2) al Grupo Municipal Socialista-PSOE, uno (1) al Grupo Municipal Vox. y uno 
(1) al concejal no adscrito, Sr. García Pérez.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación, por mayoría, acuerda ratificar el 
carácter urgente con el que ha sido convocada la presente sesión. 

2. INTERVENCIÓN GENERAL: FISCALIZACIÓN Y PRESUPUESTOS. 
Referencia: 2/2024/ING_EXTSUP.
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PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 
DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA BAJO LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO/CRÉDITO EXTRAORDINARIO  2/2024 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2024.
 
Al amparo de lo dispuesto en el art. 61 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico del 
Pleno y Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, y comportando tácitamente su 
ratificación de la inclusión en el orden del día.

Conocida la proposición de referencia de fecha 11 de noviembre de 2024, que a continuación 
se transcribe:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y teniendo en cuenta que por la Junta de Gobierno Local, conforme a la certificación 
del acuerdo adoptado que consta en el expediente, se ha aprobado el proyecto de modificación 
presupuestaria bajo la modalidad de Suplemento de crédito/Crédito Extraordinario número 
2/2024 del Presupuesto para 2024, por importe de 205.675,35 euros

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:

Acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria de Suplemento de crédito/Crédito 
Extraordinario nº 2/2024, dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-Málaga del 
ejercicio 2024, de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2. Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho proceda, y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, para corregir de 
oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, 
se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre.

3. Aprobada inicialmente la citada modificación, exponerla al público, previo anuncio en el 
B.O.P., por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y 
presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación Presupuestaria nº 2/2024, se considerará definitivamente aprobada si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertará en el B.O.P. resumida por capítulos, 
entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la misma a la 
Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo 
igualmente aplicables las normas sobre régimen de recursos contencioso-
administrativos contra los presupuestos de la Entidad al que se refiere el artículo 23 del 
Real Decreto 500/90, de 20 de abril”.
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Visto el informe del Interventor General de fecha 6 de noviembre  de 2024, con CSV 
15252433174504454526, así como el informe de la Directora de la Oficina de Contabilidad, 
de fecha 6 de noviembre de 2024, con CSV 15256233727004040626, así como consta en el 
expediente el Detalle y la Memoria, ambos de fecha 5 de noviembre de 2024. 

Visto así mismo el acuerdo adoptado por unanimidad en la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, celebrada el 11 de noviembre de 2024, en virtud de lo dispuesto en el art. 
127.1.b) de la Ley 7/1085, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y visto, finalmente, que consta el anexo con la relación de facturas que se dotan de crédito 
en este expediente.

Abierto el turno de intervenciones, que queda registrado íntegramente en el archivo 
adjunto a este acta y cuyo acceso se puede realizar desde este mismo enlace o 
dirección URL:
https://velezmalaga.es/index.php?mod=codigosqr&id=107
quedando debidamente custodiado en el área de Secretaria General de este 
Ayuntamiento y firmado electrónicamente  con el hash
AD6A5F3B029CA7D1C64FDE1D49E20F069DDA901B

Finalizado el turno de intervenciones el Sr. alcalde somete a votación la proposición,  que es 
aprobada por mayoría conforme al siguiente resultado:

 - Votos a favor: Catorce (14)  correspondiendo ocho (8) al Grupo Municipal Partido Popular, y 
seis (6) al Grupo Municipal Grupo Independiente Pro-Municipio de Torre del Mar.

- Votos en contra: Ninguno.

- Abstenciones:  Diez (10) correspondiendo seis (6) al Grupo Municipal Andalucía por Sí-
Andalucistas, dos (2) al Grupo Municipal Socialista-PSOE, uno (1) al Grupo Municipal Vox. y uno 
(1) al concejal no adscrito, Sr. García Pérez.

 En consecuencia, el Pleno de la Corporación, por mayoría, adopta los siguientes 
acuerdos, de los que se dará cuenta a la Comisión de Pleno de Economía y Hacienda y 
Especial de Cuentas:

1º.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria de Suplemento de crédito/Crédito 
Extraordinario nº 2/2024, dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-Málaga del 
ejercicio 2024, de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2º.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho proceda, y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, para corregir de 
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oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se 
dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre.

3º.- Exposición al público, previo anuncio en el B.O.P., por plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación Presupuestaria nº 2/2024, se considerará definitivamente aprobada si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertará en el B.O.P. resumida por capítulos, 
entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la misma a la Administración 
del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo igualmente aplicables 
las normas sobre régimen de recursos contencioso-administrativos contra los 
presupuestos de la Entidad al que se refiere el artículo 23 del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril.

 
3. INTERVENCIÓN GENERAL: FISCALIZACIÓN Y PRESUPUESTOS. 
Referencia: 3/2024/ING_EXTSUP.
   
PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA PARA LA APROBACIÓN INICIAL 
DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA BAJO LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO/CRÉDITO EXTRAORDINARIO  3/2024 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2024.
 
Al amparo de lo dispuesto en el art. 61 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico del 
Pleno y Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, y comportando tácitamente su 
ratificación de la inclusión en el orden del día.

Conocida la proposición indicada de fecha 11 de noviembre de 2024, del siguiente contenido:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y teniendo en cuenta que por la Junta de Gobierno Local, conforme a la certificación 
del acuerdo adoptado que consta en el expediente, se ha aprobado el proyecto de modificación 
presupuestaria bajo la modalidad de Suplemento de crédito/Crédito Extraordinario número 
3/2024 del Presupuesto para 2024, por importe de 12.651.057,85 euros

Se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente:

Acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria de Suplemento de crédito/Crédito 
Extraordinario nº 3/2024, dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-Málaga del 
ejercicio 2024, de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.
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2. Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho proceda, y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, para corregir de 
oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, 
se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre.

3. Aprobada inicialmente la citada modificación, exponerla al público, previo anuncio en el 
B.O.P., por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y 
presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación Presupuestaria nº 3/2024, se considerará definitivamente aprobada si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertará en el B.O.P. resumida por capítulos, 
entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la misma a la 
Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo 
igualmente aplicables las normas sobre régimen de recursos contencioso-
administrativos contra los presupuestos de la Entidad al que se refiere el artículo 23 del 
Real Decreto 500/90, de 20 de abril.

4. Condicionar la aprobación definitiva y entrada en vigor del expediente a la formalización 
del préstamo con el Fondo de Financiación a Entidades Locales”.

Visto el informe del Interventor General, de fecha 8 de noviembre de 2024, con CSV 
15252432766674530606. Y obrando en el expediente Memoria Justificativa, y Detalle de la 
citada modificación ambos de fecha 8 de noviembre de 2024, constando así mismo anexo 
de relaciones de facturas, con CSV 15252432534753170144.

Visto igualmente el acuerdo adoptado por unanimidad en la sesión ordinaria de la Junta 
de Gobierno Local, celebrada el 11 de noviembre de 2024, en virtud de lo dispuesto en el art. 
127.1.b) de la Ley 7/1085, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Abierto el turno de intervenciones, que queda registrado íntegramente en el archivo 
adjunto a este acta y cuyo acceso se puede realizar desde este mismo enlace o 
dirección URL:
https://velezmalaga.es/index.php?mod=codigosqr&id=107
quedando debidamente custodiado en el área de Secretaria General de este 
Ayuntamiento y firmado electrónicamente  con el hash
AD6A5F3B029CA7D1C64FDE1D49E20F069DDA901B
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Finalizado el turno de intervenciones el Sr. alcalde somete a votación la proposición,  que es 
aprobada por mayoría conforme al siguiente resultado:

 - Votos a favor: Catorce (14)  correspondiendo ocho (8) al Grupo Municipal Partido Popular, y 
seis (6) al Grupo Municipal Grupo Independiente Pro-Municipio de Torre del Mar. 

- Votos en contra:   Seis (6) correspondientes al Grupo Municipal Andalucía por Sí-
Andalucistas. 

- Abstenciones: Cuatro (4) correspondiendo dos (2) al Grupo Municipal Socialista-PSOE, uno (1) al 
Grupo Municipal Vox. Y uno (1) al concejal no adscrito, Sr. García Pérez.

 En consecuencia, el Pleno de la Corporación, por mayoría, adopta los siguientes 
acuerdos, de los que se dará cuenta a la Comisión de Pleno de Economía y Hacienda y 
Especial de Cuentas:

1. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria de Suplemento de crédito/Crédito 
Extraordinario nº 3/2024, dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-Málaga del 
ejercicio 2024, de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2. Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho proceda, y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, para corregir de 
oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se 
dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre.

3. Exposición al público de la presente modificación, previo anuncio en el B.O.P., por plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.

La modificación Presupuestaria nº 3/2024, se considerará definitivamente aprobada si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertará en el B.O.P. resumida por capítulos, 
entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la misma a la Administración 
del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo igualmente aplicables 
las normas sobre régimen de recursos contencioso-administrativos contra los 
presupuestos de la Entidad al que se refiere el artículo 23 del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril.

4. Condicionar la aprobación definitiva y entrada en vigor del expediente a la formalización 
del préstamo con el Fondo de Financiación a Entidades Locales.

------------------------------------------------------ 0 -------------------------------------------------------------

Durante el debate del punto 3º el Sr. García Pérez solicita que constase en acta que 

https://sede.velezmalaga.es/validacion


Plaza de Las Carmelitas, 12 
29700 Vélez-Málaga (Málaga)

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 

CSV:15250123533254565620
8

había solicitado la palabra por alusiones y no le había sido concedido por el Sr. 
alcalde.

Y no habiendo más asuntos que tratar ni miembros de Ayuntamiento Pleno que deseen hacer uso 
de la palabra, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo doce horas y treinta y cinco minutos 
del día al comienzo indicado, de todo lo cual, actuando como secretaria general accidental en esta 
sesión, doy fe, a la fecha de la firma electrónica.
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Firmado electrónicamente por 

Mª José Girón Gambero,
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La Secretaria General Accidental,

por resolución de la Dirección

General de Administración Local

 de la Junta de Andalucía,
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Firmado electrónicamente por 
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Alcalde, 
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